
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veintitrés  (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2020-00320 (cuaderno No.1) 

 

En atención a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Por Secretaría procédase al emplazamiento de 360 Grados Seguridad Ltda con NIT 

860.065.464-3 y María Elvira  Medina  Rodríguez  con  C.C.  35.501.225 en la forma 

ordenada en el último inciso del auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 

JST 
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